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En Colchane están
preocupados por
plan fronterizo
Alcalde Teófilo Mamani señaló que se reunirán
comunidades y vecinos con Comisionado.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

Mientras en Colcha-
ne sigue el traba-
jo de zanjas y mu-

ros implementado por el
Presidente José Antonio
Kast para hacerle frente a la
inmigración ilegal bajo el
plan Escudo Fronterizo, el
alcalde, Teófilo Mamani, se-
ñaló que existe preocupa-
ción en la comunidad.

Según lo descrito, el
plan de resguardo del terri-
torio chileno podría traer
conflictos para los habitan-
tes de su comuna.

En conversación con La

Estrella de Iquique, Mama-
ni explicó que el próximo
1 de abril sostendrán una
reunión con la comunidad
y organizaciones junto al
Comisionado, Alberto So-
to, "porque estamos todos
preocupados, porque si
bien se nos viene quizás
alguna mejora con respec-
to al tema migratorio, que
ha ocasionado por años
mucho daño en nuestra
comuna y así frenar el cri-
men organizado, que mu-
chas veces termina afec-
tando a nuestro pueblo, es
importante hacer un lla-
mado al gobierno para que
adopte algunos criterios

en base a las realidades
que tenemos, porque la
construcción de la zanja
evidentemente va a afec-
tar a la ganadería. No pue-
de haber una zanja sin un
cierre o un muro de pro-
tección. Por otro lado,
también está la preocupa-
ción de la gente respecto al
paso ancestral. Es un paso
que mucha gente, nuestra,
sobre todo el adulto ma-
yor, utiliza para poder su-
ministrarse de alimentos.
Cuando se rumorea que
hay un cierre total, diga-
mos, de frontera, eso afec-
taría directamente a nues-
tra gente".

JAF TARAPACÁ

EL ALCALDE DE COLCHANE YA SE HA REUNIDO CON EL EJÉRCITO PARA COORDINAR ACCIONES.

El edil aseguró que tam-
bién dentro de las preocu-
paciones está el tema de los
estudiantes que cruzan la
frontera y personas que
acuden a la posta de Colcha-
ne por atención de salud.
"Son varios temas que no-
sotros tenemos que consen-
suar con el comisionado
presidencial y para ello no-

sotros solicitamos tiempo,
reuniones que se van a rea-
lizar en la comuna", dijo
Mamani.

El alcalde aseguró que,
si bien el plan viene en res-
guardo del territorio, no
deja de ser importante el
tipo de habitantes que re-
siden en Colchane. "Ya se
lo hice ver a la delegada

presidencial para que se lo
comunique al Presidente,
porque todos queremos
aminorar la inseguridad,
pero tenemos que actuar
de forma conjunta, para
también mejorar el acceso
por el control fronterizo y
que los visitantes legales
no estén por días deteni-
dos".
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NOTIFICA RESOLUCIÓN QUE DECRETA APERTURA DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN EL MARCO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA DECLARACIÓN

DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO: "MODIFICACIÓN DEL PROYECTO
AMPLIACIÓN PLANTA PRODUCCIÓN DE YODO SOLEDAD"

Se informa a la comunidad que, mediante resolución Nº 202600100114 de fecha 20 de marzo de 2026, de la
Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Tarapacá, se resolvió iniciar un proceso de

participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles en el proceso de evaluación de la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto "Modificación del Proyecto Ampliación Planta Producción de Yodo Soledad",
del Titular "Sociedad Contractual Minera PSol".

El Proyecto fue presentado el 31 de diciembre de 2025, y tiene por objetivo modificar la RCA Nº1 de 2013,

mediante el cambio de ubicación de la Planta Química, Barrio Cívico e instalaciones auxiliares, incluyendo la
Subestación eléctrica y la operación de la piscina de alimentación (ex piscina Olímpica), obras que se
emplazan en la comuna de Pozo Almonte, Provincia del Tamarugal, Región de Tarapacá. Esta presentación
corresponde a una obligación asumida por el titular, en virtud del Plan de Cumplimiento aprobado por la
Superintendencia del Medio Ambiente, mediante la Resolución Exenta Nº4/Rol D-208-2024, en atención a que
la modificación propuesta constituye un "cambio de consideración" respecto del proyecto originalmente

aprobado, conforme a lo dispuesto en el artículo 2, literal g.3) del Reglamento del SEIA.

Por lo anterior, se indica que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 y 96 del DS Nº40, cualquier
persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto en el plazo legal de 20 días hábiles

contados a partir del día hábil siguiente de la publicación de la presente resolución.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido a través del sitio web
www.sea.gob.cl, así como también podrá acceder a ella en las oficinas de la Dirección Regional del SEA de la

región de Tarapacá, ubicada en calle Riquelme Nº1081, Iquique, en horario de atención entre las 9:00 a 13:30,
en días hábiles de lunes a viernes

SANDRA PEÑA MIÑO
Directora Regional (S) Tarapacá

Servicio de Evaluación Ambiental

Detienen a pareja con droga
y armas en Pozo Almonte
Carabineros de la Segunda
Comisaría de Pozo Almon-
te detuvieron a un hombre
y una mujer de nacionali-
dad venezolana y chilena,
respectivamente, portando
drogas y armas de fuego en
el sector de las tomas del
Poblado Andino .

La detención ocurrió
tras una fiscalización de Ca-
rabineros a la mujer identi-
ficada como O.C.D. en la vía
pública. Esta al ver la pre-
sencia policial huyó a su do-
micilio, donde habría arro-
jado paquetes a la calle, lo
que fue observado por per-
sonal policial. Mientras un
hombre identificado como
H.O.C., arrojó dos presun-
tas armas de fuego a la vía
pública. Los funcionarios
policiales ingresaron al in-
mueble, encontrando 158
gramos de pasta base de co-
caína y tres frascos de keta-

mina. Además, verificaron
que los paquetes arrojados
desde el domicilio conte-
nían 867 gramos de mari-
huana y que los objetos lan-

CEDIDA

EL TRIBUNAL DECRETÓ 120 DÍAS DE INVESTIGACIÓN.

zados por el imputado co-
rrespondían a una pistola
con dos cargadores y muni-
ción calibre 9 mm, siendo
ambos detenidos por el de-
lito de tráfico de drogas y
porte ilegal de armas de
fuego, quedando a disposi-
ción del tribunal.

Los detenidos fueron

formalizados por el aboga-
do asistente de la fiscalía lo-
cal de Pozo Almonte, Sebas-
tián Barahona, quien expu-
so antecedentes recabados

y dijo que mantenían cau-
sas vigentes por delitos si-
milares. El tribunal decretó
la prisión preventiva de am-
bos.
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